
. Se' suscrihe a este Periódico, que 
sale los Marles , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 

, Suscriplórcs, y 10 para, fuera, franco de 
; porte. , . 

f?P9
' jí fí.> -J''''?.’-'’ úír.*: rrc'-.-; bb C <45 

: ■ C'-:;úíf/<-rrb Oín. ,

La Redacción se halla establecida ,c3ÍIe 
,de la Obra, frente dé la Catedral,. núme
ro, g., á donde se dirigirán 1.0,s anuiicios, 
francos de,porte , sin cuyo requisito .:qo . ^e 
recibirán. ‘

,:1®XBTiïW'©f 1OA1 ^.l/TimB^HW
del tfueves S

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden para que cuando ^^s multas, que se iipponga,n ,á 
los intrusos en las facultades de Medicina y,Cimpa' excedan 

' de m‘il ¿■eaTés^ se pase á los Tribunales Ordinarios él tanto 
ide culpa que i’esulte, no solo ;para la- imposición de la pena, 

,sino tami^i en para la formación def proceso. ?

. Gob,terno .politico de ja Provincia de P^aUa^ 
^^oÍid.zzz Por el -Mim^ de la, Gobernación de 
Ja. Península se me ha comunicado con f'echa t^^ 
^el mes úliímp la .l^eal orden siguienley , :, 

, ; El Sefior Ministro de la Gobernacion de la 
Península dice con esta fe cha al Gefc polítÍGO 
de Leon lo siguiente: ty, \

,, A consecuencia de la circular de 23 de 
INoviembre úllimo, relativa á la imposición <de 
penas á los intrusos en las facultades de Medi
cina y Cirujía, consnltaJV. S. ai,este Ministerio 
en 4 del aclual, si la averiguación del delito de 

andrusions ba ideACOipresp.óndei^ á< los. Geíbs polí- V. 
ticos ó á los Jueces deprirpera instapcia ; ,y :tam-t£ 
Llen si el importe de las penas pecuniarias que 
se impongan ha de ingresar en Tesorería, ó ha 
de tener la aplicación qué dispone el párrafo 9.®. 
del capítulo 29 de la Real cédula de 10 de Di
ciembre de 182¿j_Eulerada S. M. me mapda 
contestar á Ví S.;, como de \Real orden lo eje-, 
cuto: 1.° Que(cuándopdeba exceder de mil rea-' 
les vellón la multa i qne 'don arreglo á dicha- 
Real cedúla ha de imponerse á los intrusos, se 
pase á los Tribünálés'ordinarios según prevenía 
la circular el tanfó-de culpa que resulte, no 
solamente para la, ipposíp¡on de la pena, sino 
también para.1.a formación del proceso, 2.° Que 
en las ^Pa^tpecup-iarias’deben distinguirse pri
mero las que se iinpongah gubernativamehte, 
esto es, que nó excedan de mil reales jVello'n. 
3.” Las que sean resultado de falla judíciaL Quec 
en cuanto á las primeras, todo debe ingresar

^eJUarzodeí8&6. ‘'\.

en los? fondos públicos exçeptQ el cuatro ^ópb_,‘ 
ciento que ha de ahonarse al Subdelegado que 
haya manifestado la contravención, según, dis
pone el párrafo 9 del capítulo 29 de la expre
sada Real cédula. Que en cuanto á las segundas 
ha de abonarse el mismo cuatro por ciento al 

, Subdelegado, una tercera, parle del remanente 
al Juez que exija la multa, por que asi. lo pre
viene el párrafo y capítulo citados!, y4el resto 
ha de pasar á los fondos públicQs.” • ' J 

De Real orden , comunicada ppr el. expre
sado Sefíor Ministro, lo traslado á? V.: So para 
los efectos correspondientesc ‘4

K se publíca para conoeimienio de los 'habi- 
¿aníes de esta Provincia,:ñlladedid ^ deíMarzo 
de i^dG,z=z Laureano de i>4f'f^i^l(t>:

Liúm. ^^,

Gobierno politico de la Provincia de P'alla- 
dolid. m El Epicmo. Señor Ministro de la Go- 

y bernácion dè> laypenínsula me dice 'de Real ór- 
'den con JéchaÁ^^' de Eebrero último lo si^úi¿¡níe: 

La Reuna se ha enterado con la mayor sa
tisfacción de las mejoras "intfoducidas pÓf/esa 
Gothision Superior de Instrucción .piimb^ 
rante el aqo último, en las Escuetas de,la; Pro- 
vinciá, , y no duda que en un asó®to de nsañapre
di leeIQ interés para el bien de .los ipueblos ,'- 'Con- 

é-aiñuará' afludia con igual celo feft el^debéto^efío 
' ■•■de bus laiéas. \^.y;4aíV - .

, ' Dé Real orden lo digo a V. ^i^para sUj in- 
: teligepcia /y efectos correspondiept^s^¡¿ d^ 

^..Lo gue se publica para conocirniejjto de los 
pueblp^ de esta Provincia. KailadoUd d dè> Marzo 
de tSdS.:^Laureano de<iMrriÚa..^' ~í o t

]Súín."^3, /

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid.=Apesar de lo mandado en mi circular
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Ito
de 3 del corriente inserta en el Boldin del mis
mo dia número 15, son muchos los Ayunta
mientos que aun no han satisfecho los 4 reales 
que se les exigen para el pago de papel, im
presión , batido y demas de los ejemplares de 
lós presupuestos que se les remiten, y aunque 
desde Itógo hubiera debid’o proceder contra los 
mófó¿os 'párá là exacción de sus cuotas, deseoso 
de evitarles los perjuicios cónsigülentes ú toda 
medida de apremio, espero que las satisfarán 
hasta el diez del próximo Marzo; en la inteli
gencia que serán tratados con todo rigor los 
que no¡Io verifiquen,, adopt á nd ose contra ellos 
las medidas oportunas para que tenga efecto-el 
pago de que se trata.

Hallándose agregados algunos pueblos 4 
otros para formar Ayuntamientos solo las cabe
zas del distrito son los que deben satisfacer los 
4 reales que se reclaman porque sólo ellos son 
los que formal los presupuestos y reciben los 
modelos para cuyo pago se exigen. Valladolid 
âB de Febrero de 4846. ~ Laureano de Arrieta.

; Gobierno polïtîco'dé la Provincia de Valla
do!^id.¿=z En el dia 23 del corriente se perpetró 
Un robo en el pueblo de - Geria , casa de Mel
quíades Basilda, por dos hombres desconocidós, 
y cuyas señas, asi como de los efectos robados, se 
expresan á continuación. En su cónsecuencia 
encargo á los Alcaldes y Dependientes del rarito 
de Protección y Seguridad pública eui esta Pro
vincia procuren indagar si se 'presentase en Sús 
respectivos pueblos alguri sugèto que induzca 

sospecha, bien sea pior Sus senas ó por los efec
tos que conduzca, su procedencia, remitiéndole 
en su caso á disposición del Alcalde de Geria 
para que este lo conduzca al Juez de primera 
instancia de su pártidó. Valladolid 3 de Marzo 
de 4846.2=: Laureano de Árrietá.

Senas de los ladrones. El uno de estatura 
baja,'buen, color, y sombrero caíañés.

El otro dé estatura alta, con gorra de piel, 
ambos vestidos con calzón corto y chaquetas de 
páno pardo y botines abiertos.

HlJecíó^ robados. Siete onzas de oro y dos 
medias onzas. —Catorce monedas de^ oro de á 
80 rSi2:2Dlez y ocho de á 40.22:En plata treinta 
duros. ^En vellón como 30 rs. 22: Sábanas de 
lienzo casero y otras de lienzo del Vierzo. 22: 
Varios manteles. 22: Las longanizas y chorizos de 
Un cerdo comó de siete arrobas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.= 
Estando prevenido por diferentes Picales órde- 

’nésr qüë rió sé admíta ón .las Tesorerías de.Rear 
tas nacionales eu pago de las Contribuciones 
públicas y demas derechos del Estado sino la 
tercera parte en moneda de vellón, sé advierte 
á los contribuyentes que los Comisionados del 
Banco Español de Sán Fernando usan de la 

’misma facultad, no permitiendo la admisión de 
taritidades eri çàldérilla que éxeedari de la refe
rida tercera parte del pagó qUe se verifiqué. 

'Vaíladolid 3 de Marzo de 1846' ^ Manuel de 
'^iHàVerdé. ' ' '

Inser/ese. 22: ^rriela.

■“==>  ̂■(§><§>©> ^0*:

\ J^fstd de dos JEled ores (fHei hdn concn/',rido a cotar en este JDlstrito para Id elección 
deitnldipiitadoaC0rtesenda^dicisiQiil2QdejyiodembredeTSii^> ^^^^^^^^ ^^^^^^ '

, p. José Fernandez Mela., 
. Cristóbal Gimeno. . .

‘ Róipán Matá 
Cipriáno Platon.' 

ejaeintoidei Rio. 
Gregoria Roman; 
GuiUerrao García.: 
Leandro Obregon.

. Eusebio pbregon, y
' Diego Gonzalez. 

Valentin Rà^on.
Juan Tejedor Toraî. y 
Agapitó. Rodriguez.
Julian Martin Tejedor. 
Victoriano Rico. 
Gregorio Lorenzo Velarde. 
Paulino Cantalapiedra. 
Ecequiel Moyano.
Basilio Estébanez, 
Tomás Labajo.

■ Di Lilis Ibáñez. r .
. Bernardo Rico Mena. ;

José Gonzalez Camaño. ; , 
Bernardino Moyano. 
Fránciscó Alonso Velasco. . 
Felipe Serráda. ' 
Antonio de Pedrosa. lí ' 
RuÉino:Cantalapiedrá. ^\

, Casimiro Moyano. " i 
Micasio Ridalgo.^ 
Agúsiio Hidalgo/ 
Laúreano Recio. '

ï^‘ Pio Velasco, - 
Juan Conejo. 
Agapito Lopez. 
Juan Manuel Gimenez. 
Francisco Martin, ¡ty.. 
Felipe Cantalapiedra Alguacil. 
Manuel Recio Labajo. ' 
Eusebio Báyon.

D. Gregorio Lozano.
Manuel de Lafuente. j 
Leon Ampudia.
Judas García.
Narciso García.
Cfisóstomó Iscar.
Eustaquio Bayon.

Ji Eleuterio- Martin. ;
Manuel Recio Rodríguez.;
Bernardo Grande.
Ramón de Mena. .
Jorge Platon. ’
Julian del Toral. : 
Faustino Bayon. <
Felix Rodriguez Llanos.
Valentin Basurto.
Claudio Basurto. , .
Marcos Platon.
Bias Bayoh Ruiz.
Valentin Martin García.
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D» Ramón Corulla; ü
Tiburcio Dávila. H 
Deogracias Martin. ' J 
Manuel Rodriguez Vázquez. 
Tomás Bayon Hidalgo. < 
Lucio Moyano Bayon. 
Gil de San José. . > 
Faustino Rico. * 
Antonio Lorenzo Cantalapiedra^^? 
Norberto Rodriguez. , H
Nicolás Pedrosa. • 
Agustín Merlo* . R i ? 
Francisco Lorenzo Vidal. » ' 
Luis Tejedor, ;- » r i ; 
Pedro Celestino Bayon* í ' 
Juan Ramos de Ayila. ; , l 
Marcelino Diez. ’ 
Manuei Rayou Hernández*
José María Lorenzo. / 
Antonino Bayon Obregón. 
Ramón Bayon Rodriguez.* 
Felipe Obregon. ' - 
Roque Rodriguez Dávila. 
Ambrosio Moyáno. -. 
Isidoro Rayón... ?
Felipe Delgado. , 
Andres Alvarez.. , - . ;? 
Gerónimo Cantalapiedra.^ * 

. Gerónimo Rivera. 
Juan Lorenzo Cantalapiedravr 
Leonardo Canta la piedrá."x 
Lorenzo Labajo. ' 
Maximino Estébanez. , / , 
Antonio Cantalapiedra..¿|^ * 
Sabas Lorenzo. * 
Modesto Diez Mendivil. * 
Casimiro Zambranos. 
Felipe Recio. , . ' 
Juan Tejedor, Martin. . " 
Pedro Ampudia.; .

. Miguel Moyano Recio* 1' 
Tiburcio,Cojo. i 
Celestino Bayon. 
José Lorenzo Obregon. 
Rufo Cantalapiedra.^  
Juan Lorenzo Vidal.' 
Miguel Moyano, menor. \ 
Juan Lorenzo Mçrlo.. 
Gregório Santos Bermejo. , » 
Jose Ampudia. , : 
Manuel Recio Mena. 
Jacinto Gutierrez. , ‘ 
Eusebio Ampudia. 
Manuel Lorenzo Basurto.

D. José; Dominguez Pajares. 
Sabas Carro. : , 
Pedro Platon, 
Cesáreo Rayon. 
Gerónimo Vidal. 
José Hernandez. i ?
Juan Cano. : 
Pablo Ruiz. - k ' 
Juan Fernande^ Obregon. ; 
Rías Pino. , < - 
Casimiro Martin* ? 
Matías Lorenzo Basurto. 
Casto Rayón* ’ ; < ? ? 
Francisco Hernández* < 
Francisco Obregon‘Martin, 
Mariano Lorenzo Merlo. 
Manuel Cantalapiedra^vVlguacil 
Nicolás Obregon.
Raraon Martin Perea 
Saturio Recio.
Agustin Tejedor. *‘ 
E'rancisco Ampudia/ï
Agustin Labajo.Ji •

ci

i i->4

íJ
And res Ray on Moyanó.’ » » 1 ' ' ' 
Felix Hidalgo GántaJapiedra.V
Juan Mena.'■-■í' ■•'■■'■
MateoMaest^o./)^■
Pedro Bayon.;de Bayou: 
Vicente Manrique. ' 

menor.

Santos de la Pinta. • '
Manuel Rayon Hidalgo.
Juan Cantalapiedra.H > -^> 
Isidro Rodriguez.- ^^^ hiJik i 
Aniceto Pedrosa. » 0 *-
Adrian Rayon Mena.^ <?-’^ 
José Campos. îi 1
Antonio Pino. - 
Isidro Rodriguez Rayon, mehor. 
Manuel Rodriguez Rayon* /- 
Pio Cantalapiedra.^'^’ ' i 
Vicente Platon, i
Miguel Mendez. - 
Eleuterio Estébanez. < 
Elias Leonardo.

,...Ronato-M^lip. 
Mariano Lopez.

, francisco Pelaez. 
Rasilio Ramos. 
Lucio Velaspo. 
Antolín •Ampudia. ,. 
Bias Cisneros. ¿

' Léàndro Alpnso. ,' 
; Marcelino Martinez,

Jfi

Ht 
D.RoqueLeonardó. -

Juan Rayon Aillon. 
Ruperto Rayon. 
Basilio Recio. 
Francisco Bayon Hidalgo. 
Cesáreo Moyano.
Juan Francisco Zamora. ’ 
BenitoRodriguez.- 
Braulio Martin.-- 
Ecequiel Perez.
Modesto Pedrosa. \ 
Remigio Obregon. 
Benito Triguéros; ’ 
Ramon Platon. =
Eugenio Aragon. ' 
Felix Martinez. 
Fernando Alonso. 
Feliciano Martinez. 
Gregorio Lorenzo Obregon. 
Antonio Ampudia. ' 
JulianAmpOdia* 
Julian Lorenzo Hidalgo. 
Lu is Lorenzo Hidalgo* 
Juan García.
Juan Antonio Martin.
Manuel Perez. 
Ramón Roman. -
Atanasio Vegas. 
Agapito Mena.
Silvestre Martin.
Felipe Hidalgo de la Fuente.
Gabriel Perez. 
Lucio Ramos. ’
Eladio Lorenzo* - 
Julián Rayón Martin. ’ ■
Ignacio Rayón de Bayón. 
Ceferino Hernaiz. ; 
Gregorio Leon Alonso. -
Elias Ampudia.
Nemesio Moyano. < ■ 
Modesto de Castró. ■ 
Sebastian Fernandez* - 
Juan Domínguez Vidal.' ■‘^' 
Agustin Obejero.

- Baldomero Salcedo.
Luis Lorenzo Pelaez. 
jEr^acisco' Alonso.

; j Laseca Pioviembye^aa de 1845. 
‘==Mode§lo piaz. Mendivil, =sAnto- 
pip; Canta la piedra.:F= Serapio Ro? 
driguez Bayan. ^Nprxetto Rodrik 
guez.== §i|biis Lorenzo.. i,i

.1

f,

DISTRITO ELECTORAL DE MAYORGA*

Ttjista de, los ^^leetores ir^Üe 'hd^ e a potar en este Distrito para la elección
de un Diputado il Cortes en Îos dias iQ. ai 2.0-de ^¡opienibre^-de 1845.. < : ; ¿8; »3

D. Fernando Calzado. 
Julian Fernandez. 
Policarpo de la Granja. 
Manuel Escudero García. 
José García Daniel. 
Marcelino Vaquero.

D. Tomas Rodriguez.- 
Mariano Fernandez. 
Matías P’ernandez. 
Era ncisco Ga r eta Martinez. 
Mateo Fernandez.

■ Francisco Diez. : ;

' Di Miguel de Miguel.’^"- ^ ^ ' 
Manuel Escudero Melgar. 
Bernardino Escobar. 
Francisco Riol.
Saturnino Valencia. 
Juan Cristin.
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D. Marcos Prlétb< ; í =\ í ?¡ 
Toribio de la.;Gr.aí>j9* í ? 
Juan Arias. ; ;;G : 
Juan García. ; »1 , 
José YaligoiCl®? i
Luis Gonzalez^ Villfifrlno»

XJ <,

D. Gaspaí3^l&tañeda;<laÚ411«sV dl D. Manuel Rioh^P ■...1 a

Fernando Q^bUlaé.
Victor Arias.; ;;
Angel Pastor..;;{;
Lázaro Fernandez»

Francisco Montofa'mO - 
Hilarión ValbuenaVd'I o; 
Felipe Peña, .go b - 
Manuel Castañeda Perez 
Ambrosio Perronxb 
Marcelo del Agua. • ’ - ÜÎ.

Isidoro Ferna^dèzi ’- ’^^ '’
José Escudëid'.'
Ntobléâ Éstíudefór -^ ^ ' 
EmeteFïoiCembrands. ^*’’' 
Antonio’Pernandez. "^ 
Cayetano FerhandfezP ’

r

1'

víiucií
•.'•ísüfi'ld 
iuno ,¿Í

Diego Riol. .spio U j í í : 
Toribio EscuíJ^rjO. f ) 'dg 
Manuel Garqí< Pougaí. < 
Bernardino BoadaífóQ ’ 
Pascual Fernandez»’ ou- 
Pedro Moreno.^oíJi ’ 
Manuel CalzadoolA <>> 
Pedro RodrigUezsb^ - 
Molías .Rubio. üs'U' 
Isidoro Rodríguez.’ 
Manuel García? ReyerO.: 
TomáSíL^p¿: 1 J
Tomás ^1 PóZo. ;H'íí ! 
Juan Castañeda. . 'îjsi .j 
Juan MartineZí c íg G A 
Justo García Espinosa. 
Benito Canillas»; :.Gí ü 
Blas Diez. g 1 ois 
Francisco Minayo Soto» 
Francisco Escudera.

Mi

GJ -À

..■.À 
ïi î. 

^;l

G^^par Rod rigueZ iGU^Fr^üa.!
Isidoro Gonzalez, a l r; 
Juan Riol. ; H 
Joaquin Marcos» , l < 
José González Martínez. 
PablosPemandez. / í ■ ' 
Vicente Revilla.: U' 
Santos Mariñez. ; C 
Pio Caballero..: j : ó

• I

Matías Fernandjes5 Amigo,; s 
Manuel Rodríguez. g j Í
Manuel Garrera^ . h <
ManueLPierro.; - ■ gaG 1 o00

Agustín Rodriguéis. 
Gregorio Valbuena* 
José del Agua.
Cristóbal Ferirérasi 
AngebRodríguez- 
Lorenzo del Agua*’ ’ 
José Madrigali s 
Man uíeF fBaeno.G ' ? ! 
Femajédd Calderón. 
rTepdor.oCaldebom» 
José Peña, c : > • 
Miguel Castañeda. 
Dionisio del Agua» 
Felix Calderooij i; i 
Tomás Peñáx -fi'.

1 fis

G'I S

f junn’l 
onrnzlA 

• ó urí-M

Dionisio Valbuen^* ’ . 
Pedro Castaneda Fernandez. 
SebAMi^. Galder on. ;
Manuel Castañeda, menor. ’ 
Vicente Fernandez» <
SanítiagOzMocán.í - 5 -1
Nicasio PeñaG i ;
Miguel Gonzalez. i i ’^i’ - 
Franciscó Fétnandez. ; > g . .G 
José Cuñado, ó 5 s -
Bartolomé García. - ü i 
Ignacio García, i ‘ 
Diego Femaaidezi ; d . . /
Isidoro Gonzalezx
Antonio Rodrigmez. -: o! ’*-

xcíLeonardo Mig-uei, 
Ignacio ílglesiasis 
Francisco Miguel. 
Toribio Riol. G Gí 
Jacinto Sastre» - ) 
Baltasar, Melgar. 1

hí4

’ i

Isidoro Santiago. '' 
Áisé éebibraDúái ll:}!

Alejandro Fér'tíáñdezJ \'^^ - ’ 
Tomás de Santiágó.'’ l'- ''
Bonifacio Mar^nézi ’ ’‘ r

Tomás-Cénibí^nGsi ' ’ ; ’ ' 
Alejandro CembrérióS.^ '’j 
Victoriano Frahbisco.
Juan Cardillo.' ’ '
Francisco de Santiago. 
Bonifacio dé Santiago. ’ 
Prudencio de Castañeda. 
Estanislao Martinez. ’ 
Salvador Castañédá. ' 
Bartolomé Daniel. ' 
Vicente Velasco.
José Martinez*’ ' 
Isidro Herrero.’ < > 
Manuel Daniel. * ’ ' 
Atanasio Velasco. ' 
Isidoro Velnscéí ' ; ?

À

Francisco Castañeda Fernandez, 
PrúdencioMartinez. ''” 
Manuel Vélasco» ;
Luis Rodriguez. . 
Pio Valdivieso.’ - - 
Lorenzo -MarXinéZ. ' n;!;Z
Antonio Rivera. ■
José Fernandez SahtlUaná: ”-

Mayorga y Noviembre ai^de 
1845. = Mantieí García^ Reyero, 
Presidente. = Toribio Ganillaisi = 
Luis GonzíiIea^ViHafino. fc» 'Victor; 
Arias. = Fernando Cañilías.‘‘ ’ ’ '

ANUNCIOS

’ ' Se glialiai^Váeánfé4a-Escuela primaria elemen-. 
túT complete de^ la'Villa- dé Valdestillas : su dota-' 
ción consista'ert i^t^SR mensualmente 
déf fóndó^ die? Proptoá , un custrib semanal por cada 
niño que dOta'-ÿ habítacidh suficiente para" él 
Maestro y su familia. Los Profesores que se crean 
adornados de las cualidades necesarias para obte
nerla dirigirán sus solicitudes , francas 'dè‘'^Ô’rféf 
al Presidente del Ayuntamiento en el término de un 
mes contado desde la publlc^ít^fdA^á^e épïmeio./

V '■’ .b Aa^ú
En 1,785 rs. están tasádos^tai^á^’^d-Veníá 148 

pies de álamo blanco existentes en los plantíos de 
Hado-ancho yJa Pesq.uiBr,aj;y en 6,532 rs. el dear/

' brocé, olivé y entresaca del Pinar déT ’Váma'rizo 
’' dé ló^ Propios de la villa de Váldestiílas'^ regulado 
■^■■'eA'^SjOWycargas de famériá y 3,400 de ^cana 

cuyo i;eraate se ha de celebrar ^parádaraénte' el 
'djá 294déí presente raes de Marzo en las Casas 

"’Kohsi storia les de dicha villa desdé rás/ónce dé la 
manana en adelante, ante su Ayuntamiento coa 
la competente autorización superior.

(nu/Lvi. oT’-jpr^Ki , '
Se sacan á pública subasta en arrendamiento 

las tierras, tnqla^as de Vasallo^, ; perten^^i^ules á 
|ós I’rópios'de la'vÜla dé Traspinédo, y su remate 
ésta séñáláidó 'páYa él drá 15 '’del " pï^èsèn^è tó’és dé 
Marzo de once á doce de la mañana en la Sala 

¡GonSistoriáí dé dicho pueblo..-; p . ; ;; ;<d .T
loi

Valladolid: X^^reSúde Don Manuel XparioMy;frente de la Catedral^ núm* ^.
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